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N la primera Alegación funde
,
que

las Comandas que fe fupiiean inhi-.

bir,fon vfurarias.y en fraude de vfut

ras hechas, feu faltim, que la deuda
efta ofufcada,y que procede eíla fir-

ma,por quatro fundamentos,
El primero

;porqUé confídTa fuá
del Pía lleva de eftas Cornadas interefes de a 9. por 100.

y el Fuero Befeantes de vfurts prohíbe,que por Corna-
das no fe pueda llevar interefe alguno,en pena de vfuraf
Sin que encuentre el Fuero del año 1626 jit.Prohibición
délos cambios fingidos,que los permite,porque habla en
cafo diverfo. >íb notsnv ;

El fegundo,porque dicho Fuero Befeantes, prohíbe
el veder panes a efpera a mayor preciory aquí fe cofíeífa
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nrocedio de venta de panes el capital de CÍU deuda
,j

C\

nor la efpera fe lleva excefivos interefes; contra las dif-

íoficioneade dtecho.y
prohibición de d*ho Fuero.

P
El tercerOipcrque dado fin perjuicio, que por la di-

lac^n delá paga pudieffe llevar a a.por .oo.Por el pac

,o oue hizo depoderfidU' Iií contíndfts antes de caer

los^placos en que eftan incluidas 9331-t1b.de los intere-

fcs,Ldr<Waciqn hafta

con^facultad de llevar a-io.por 100. ycotando hafta el

Abril d« 1 «*4-q apellido kscomandas.lleva a ir-por

100. cometiendo v fura en el paito,y en la exacción.

Elqi^|0í^#e:#9We»je»ft> qurf)iív«eraqgaarda-

do fin pidir hafta que cayeran los planos , fe halla que

lleva jdiirs dp
interefes.vhra de los

9 .pÓT IOÓ . 3

Contra eftos fundamentas fe opone por razón de

dudarsque de la cónfeíion de luán del Pía,de que fe va-

te el Fixi^nte,rcfu]*a,qt?6 -cfte *c*íofeImo en Caftilla,

y {cgun las Leyes de aquel Reyno , a las quales fe ha <fe

eft^r en efte in deciffivis, les es permitido a Los hombres

de negocios llevar adiez por eiento scomo íe prueba de

ía WfPfih ífef? Tquede las contrataciones

permitidas y no(e pueda llevar lleve mas de a razien de

4 diez, por cientopor año,Maiienz¿o in á./.Y que aííi no

encuéntralo que fe pondera en el primero, y fegundo

fundamento con el Fuero Defeantes de vfuris, refpedto

de fer vfura el llevar a 9 . por jpo.de comandas, ni por

la efpera de venta de panes.

Pprqoc if? reCponde,que confta con evidencia,que el

trato de que fe formaron eflas comandas fe hizo en Za**

rago^aXo primero ,
porque aquí fe vendieron los pa-

nes.de que reíqlta ej capital,como lo cpnfieífa Pía en la

1.y 2.pregunta. L°
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Lo fcgundo, porque (c hallan, en eda 'Ciudad otorga

dos todos los inftrumentos,que fon los quedan el cora
plemento al contrato, y lo prueban con prefuncion ve-

hemente iuris,6c de iure, y en efta queftion no fe atien-

den las leyes del Lugar donde fe contrato s
íino de aquel

a donde fe otorgaron los indrumcntoSjD.i^.dY^ de tn

bibit.cap.4./.v,i.ibi: 6t fie inftmmentum alibi confeftitm

habebit hic execuúonem privilegia!am
,
&c. Tort. /. in-

firumentum¡num .1 7 i.ibi‘.Qupd in Regno ubi infirume-

tum confeftu fuit ,£jfc. Monter decif.9 .«.5 2 .ejued tn loco

ubi inñrumentu confefium /fó//3atiendefe al inftrumen-

to,porque efte perfkiona el contrajo, en particular en
nueftro cafo que fe trato, fe avia de cancelar la primera
comanda, y fe avian de otorgar otras tres.

Lo tercero
,
porque con circunflancias particulares

confieífa luán del Pía en la pregunta 6.y 8.que el trato

en que fe formo el capital,
y reditos hada la cantidad de

2 $j]8 45.1ib. fe hizo en efta Ciudad
,
por medio de Mi-

guel de Iñiguez, que le entrego las librancas
, y lofeph

Tudela , continuando lo que Cafajus avia empegado a
tratar en Madrid.

. m ní ichr
’̂wí

Lo quarto, porque al ConCcjo le confía pordépoíi-
cion deeftos mifmos tratadores,que el trato, y ajuíle fe-

hizo en Z aragoca. sup’ioq.an nñ bup* oh 3: /

r:
Lo quinto

,
porque confía de los Inftrümentos,que

el mifmo luán del Pía los otorgo
, y que tiene aquí fu

domicilio, y niega,que Cafajus tu vieífe poder fuyo pa-

ra tratar en Madrid ajufte ninguno. ^

Ni obftadezir
,
que íofeph de Aguerrí confíefiaetb

la pregunta 6. que el trato fe hizo en Madrid mediante
Cafajus, y que le ha dedañar.eíla confeíion.

Porque fe refponde : Lo vno
,
que no ló dize afíer-

y. A 2 ci-



¡L.íino preguntando, diga \jMffcfg verdad,qne

para faiisfacion ¿el £apttal .
> redttosdw

a
p*f*g*f»

4finteen Madrid ¡res liirancas de ('razada, &c. Y

luán del Plarcíponde, que encanto Jelebaze cargos^

*ver llevado de interefes a 3 +•/*«* i *>o,en efia Corte Simo

de Cafaus para el confesante* niega el dicho ajufle en

flla,nt aver llevado interefes ningunos » ni aver dado tal

orden al dicho Cafaus para ello5 J
proíigüc cofeííando,

que Tudela,y lñiguez ajuftaron con el el trato en Za-

ragoza.Y cfta confeííion a fu perjuizic.fiendo como es

judicial, y jurada,prueba pleniíTiirie,0¿,/.//fW nota 6. de

poftulandoyOb(*i -de confejf. Port. JT. accujatio d nu.%4-

y elide,y quita qualefquiere prefunciones en contrario,

quando las hu viera, deci[\66.d num.\

.

r Y de la manera que el Iuezdel proccíío criminal a

donde fe hizo cfta confefion, baria mérito della por íer

plenifiima probanza, y no de la pregunta, fe debe hazer

también para la concefion de efta firma. De lo qual re-

fulta,qucen lo dcceíivodeefta caufa,fe ha de cftar a los

Fueros de efte Reyno,en que fe fundan el primero,)' fe-

gundo fundamento.

Y dado^íin perjuizio de la verdad, que eRc contrato

fe hirviera hecho en Caftilla,no fédebia atender a las le

yes de aquelReyno,porquefue trato,feincluyeran el c¡t

pical * y réditos para celar el contrató en comandas de

efteReyno,a donde fe prohíbe llevar por ellas interefesí

Y porque no fon notorias en e{le
sfina fe pf iiebáit,COttió

fe hazeeada dia quando fe piden execüíar inRriímentó^
hechos en otrosReym>s,probando que éfí aquellos tie-

ne rígida execucion # «r S ejje de inhibíf ,cap. . 1

1

45.^ iG.Monter decif.9.nu.49.& si.Port.g. inftru-
metUHm inu.\'i 3» c .. . «_

Y
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Y quando huvieramos decftaralas leyes de Caftilla,

con ellas mifmas fe prueba nueftro intento ,
porque la

dicha L9.rit.ii.lilf. 5 . recopil. en todo es concordante a

nueftro Fuero tit.prohibición de cambios fingidos del a10

1626. y como efte permite a los Mercaderes llevar a 9.

por ioo.del dinero queprefta, aquella permite a io.ta-

bien por empreftitos, y cambios en negociaciones per-

mitidas , como refulta de aquellas palabras probemia-

les ,
Por evitar los dados que refultan de los fraudes de

los cambios , de que los Alercaderes , y otros 'Tratantes

vfan^c.
Pero no habla,ni tiene lugar quando la deuda no re-

fulta de cambio,fino de venta de granos,omercaderias,

como en nueftro cafo 5
porque entonces dize Hermofi-

lia hablando de dicha ley glof.4-.L10.tit,\.par. ^ .nu.306.

que no fe puede llevar, ni tafar al principio, fino aquel

interefe que correfponde a los frutos de la cofa vendi-

da, ibi:6V taxationem interefe a venditore d principio fa-

ffam cb defettum folutionis pretij,fl correfpeSliva fit fm-
ftibus rei vendita valere. Y a efte intento dize Leotardo

quaft. 2 7 .nu. 2 .que por la dilación del precio,no fe pue-

de llevar interefe, ibi : Sane vno cafu vfura pretij licita

¡unt>& exigipoffunt cum fcilicet emptor no foluto pretio ,

ex re vendita percipit fruftus, boc enim eafu pro modo t Fg?

rañone fru6lmm vfuras deberi receptu ejhtametfi ijliuf-

modi vfura proprie vfura dici no debeant.cum non ex folo

tempore tarda folutionis proveniani, [ed ex alia caufajd

eft ex perceptione
fruftuurn.Y en el num.3 6.dize: Secun-

do deciaratur ,
quod diximus non babere tocum fres fit

ftertlis.eí nuiles frutíusferat quiahoc cafufi quid ven
-

ditor oh dilationem recipiat vfura efi.
Aqui procedió de

venta de panes, que no fructifican el capital de cftas cb

A 3 man-



mandas: Luego por la efpcra del precio no fe puede lie-

var interefe alguno.
N

Y el mifmo HermfiüafabUáóád cábio.o mutuo,

proGgucdiziéiozEtMegias in pragmaax .pan.n.2 %.tra

didit etia in mutuo permití aUquid vltrafortem capere ob

labore creditoris , & AlfonfusNarbonain d.L 1 5 Mt. 1 8

.

glof.^.lib.s .re ccpil.n. 1 7 subiplures pro bac referí tra-

dit iaxalione pofe extendí de iure Regio <ufaitead 10.per

tex.in leg.9.tit. 1 8 .lib.$ .recopiL & in nu.it.hoc efe cor-

ffifróm per d.L 1 5 .De donde refulta.qdicha ley no nos

encuéntralo vno,porque no habla en nueíko cafo:Lo

otro por eílar corregida.

Y eñ corroboración dé nueftro Fuero Defeantes de

¿vfurisytn quanto prohíbe no fe puedan llevar interefes

por comandas , es concordante la dicha ley. 1

s

. tiíA

tjb.s .recopiL que difpone no fe pueda llevar interefe al-

guno por comanda,b depofito, como confta de fus pa-

labras, ibi:7' otrofi ,
que ninguna per(ona pueda llevar ín-

terefe alguno del dinero que pufiere en depofito ,en Depofi-

tarios,ó Mercaderes, o hombres de negocios
, oque de otra

qualquiere manera los prefiare , aunque fea con color de
damno emergente,b lucro ce[anle,b de otro qualquiere co-

Íor,o caufajóte Flarbona in d.leg.nu. 5 . p.y profigue

fundando en el num.i 8. que por efta ley eft a "corregida

la dicha /.-9.Dedodc refulta, q fi huviéramos de eíiar a

las leyes de Calcilla,con ellas mifmas fe fonda, y prué-
balo que íe dize en el prinicro,y fegundo fundamento.

Ni obfta dezir,que efta ley habla del depofito real, y
no conviene al de nuefiras comandas, que no es real, fi-

no convencional. Porque fe refponde,que aunque regu-
larmente no contienen depofito real las comandas

,
en

riada fe diferencian,quando por depofito reafb por den



4a fé otorgan, afii quahto a la rígida execucion
7

, como
«quanto a los demas cfeótoSjni fe conocen otros depcíl-

tos en el Reyno, excepto los q fe hazen en alguna Cu-
fia, y la regla quod non admititur compenfatio in dé-

poli to, fe cntiéde de la comanda ,Torí^.compenfatio,

&

Xfirma d num. 1.9-3»; s 3üp «oiaárn&batft 0133131 1 K
Viera,deque la razón porque fe prohíbe llevar intc-

refes por depofito,fundada en que con dle contrato , b
indrumento no fe palien los vfurarios,conTÍene a la cb
blanda,pues en eíle inftrumenco,(oIo fe dize(incluyen

do el capital
, y v furas que el mutuante quiere llevar

)

que confíeífa tener en comanda, y depoíito dePedro ta-

ta cantidad , diíimulando vn contrato ilícito con otro

licico,y permitido-corno lo pondera Leotard.de vfuris,

qu&fl . 8 . num. 9 . Qni non omnino fimulati fUnt^fed (tmu-

lat /, 0* difimulatifimufqni fcilicei fub involucro altetius

contradiusfimulant quod non funt , & difimulant quod

fvnt,Et num.io.Hic enim fub nomine depofiti vfura la-

tet velut Anguis in herva, ^inopes fuo Veneno trucidah

A nádele a efto,q es regla cierta, que por dilación de
la paga,no fe puede llevar Íntercfe,Scaccia de comer
camb.§. 1 -qu&fl.j .part.i.d nnm.i.dah razón: Quod orn-

nia cambia quibus accedit lnerum folum ralione temporis

(uni ficoa ideo prohibita tamquam vfurariá qúia lém±
pus non poieñ parece peeumamt.Y ffrrtitandoft éftá regla

por razón del lucro cefante./tf mercatofequi ofiehditJu
dtei interefe.quod fuit pafjnsratiene luerp cefjantis, &i'd
eancludentef probat , y eftando cafado por ley municipal
en algunos Reynos, y én d nuedro b cantidad queffc

puede llevar, eñ que calos, y entre que peFfon as: para' q
coníle que fe llevan interefes en 1os calos partfeu I a res.

permitidos que limita ia regla, fe ha d£ declarar eltráfd

en



8 , a f, fe llevan en el cafo per

en la efcritura.para qu verdadero dczir.que por co

m i tido: Luego fic®Pr'
. nC<

.rcfes>a fíl fegun la difpo-

mandas no fe puede
Q fegun las leyes de Caf-

ficion de nueftro» (egun ellas.

,ni,,„r. S"‘

¿

4, noiicne <»¡r-

ne excelo en o r
q d cxccfo no V1CW cl

SjV»Snu“«.s fe IW» •»««* !«

S„»'L.tne por lo qoe fe i. «ee ,oe ..<!«•

ye los reditos que no huvicren corrido.

y
Porque fe refponde: Lo vno, que el excefo en p

-

te hazeabinitio todo el contrato vfurano fegun d.cho

tuero DefeantesM: Vltra uejuefto ?>'rd* e del,do
’ J l*

pecunia efpecifcada en cl contrato,o concebía en frau de

v(ura , D.R.Seffe decif. sor J num.ucomo funde en la

primera Alegación,defde la pag->3.

Lo otro,que aunque fe huviera de regular efta caufa

fegun las difpoficioncs de drecho,
aviendo pidido todo

el capital < y vfuras, como lo ha hecho en efte cafo Pía,

apellidándolas comandas, y pidiendo toda la cantidad,

fe tiene por vfurario el contrato en todo , Leotard. de

<ofurisq.\oo.nu.6}.& 6 $ . Scaccia decomer. JT.i .ejuafi.

T .par.i.ampl.io.nu.li .ibi: Hac omnia e¡ua dixi de fol-

vendo capitule , & enterefe legitime probatum .refecath

ufuris,procedan!,epuddo creditor in mimo no egent ad co

fet¡uendas 1¡furas
,
fed egerit folum ad confecjuendum ca-

pitule,feu etiam interefe de ture legitime debi!ie,ejuia tune

fieret , hac feparatio liciti ab iUitito vt creditor confesa-
T ir ..* o /' unúíTui aA. <7; ítu.tra e ¿j/ffei tune

per-

p4ret , tJdbc (eparatto Itcttt ab tuicuu v»

ltcitnm\Sectisfi in iudisio egijfet ad adjuras t
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há Jjéfdidó lá cfeüdá.

3 fin limitación: L ue

Ni tiéhe fundamento éí dezíir, qué én la con tracarta
, _ ^ í í 1 sv r *

' - -
. -v

i
• • • | » | f~ % « W é . •

"plfíi 2*.

fe limita a ptdit lo qué id lé debiere. Porq ue la limita

cióft , fófó es a ño pidif lo qué rio hu viere cobrado de

las libráttCas por el reconocimiento que haze,que la ca

tidad contenida ért tás libran^as,y comadas,es vna mif-

jtíüi éOitlb claramente refülta de láS palabras. T efio per

dqñellá cantidad io cantidades qué (e me debieren >y huvte

tén dexado de pagar1 de la dicha libranca. Luego fi nada

büviere cobrado de las libran$ás,ha de pidir toda la ca-

ridad de las comandas en que éftan incluidos el ca-
• ’

. : _ ^JL ji v
. r - ' fH

|>ital,y réditos; y en eíla conformidad las pide en ei ape-

llido, negando aver cobrado cantidad alguna de las- ti-

Y efto rnifmo lo declara mas adelante^bi : T declaro

>

que cafo que yo dicho otorgante ,o mis avientes drecho co-

braremos la dicha cantidadpor entero , o qualquiere pane

délía de la dicha comanda ty no de la libranza , f¿fc.reven-

defá la Iibranca.
-! asi? es

:S ?Ol
Y de la contextura dé toda la contracarta fe baze ef-

ipiiisr k ^ vi# vw / ^ isi i i* vi* vmt y ¥Y* * ¥9t * t v» y ¥ vy v sy i

* i
1 i j v i o vn

4a éri fin dé dicho tnés de Agofió^ y en cafó que no fe pa-

glrércá'lméñté,y con éíedEó, y confiaré por apoca ínf-

tmfHefítalarerlá cobrado toda, o parte
, y no por otra

„ „ , r, t «-V-* ’ - - 1 - - í
' í

'

f l*T?“

et dfechó de éftd comanda,ni renunciarío tni haz.er nova-,

ción pór la aceptación (té dicha libráríca. Euas palabras

no
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no dan logar a imaginar que en lás que refiere la Infla-

da pudo eílar limitada la comanda a no pidir en fuerza

della los interefes que no huvieren corrido ¿
valiéndole

de la comanda antes de caer los plazos;?,
¿q £

En particular no haziendpíc mención alguna en la

contracarta del trato , ni de que en dicha comanda ef-

ravan incluidos los interefes por la dilación de la paga,

hada los anos ¿e 65.66.

y

67.Y fino veafe fi puede aver

forma para disfalcar eftas cantidades que fe piden demas

en las comandas apellidad3s ;
quando folo admite lacÓ-

tracarta^p^í infirumentales , y no otra frueba alguna.

Vltra, de que fiedo como es el trato vfurario en fu for-

mación,aunque fe limitara en la petición .q uedaría vfu

rano, y condenado por tal.fegun dicho Fuero DefeanT

tes ,
como fe ha fundado en la primera Alegación defde

'r?; ^
o

* Concluyo eíte punto ponderando, que aunque en el

cafo de la decif 3 0 1 . del fenor Sejje fe declaro en la con-

tracarta, que las 4000. lib. eran de capital, y las 3 000.

páralos interefes por razón del lucro cefante
, y que en

los apellidos pufo la claufula , tfaho jufio cuento. Sin

embargo fe concedió firma por ofufcacion dc-deuda
, y

fe confirmo inhibiendo lo executivo de la comanda,c5
motivo de queal principio fe feñalo cantidad cierta

, y
fe dexo a declaración del acrehedor,y porque la apeíli-

dbíCon mayoría de razón fe debe conceder eíha(quan-

do no tuviera otro fundamento fino efte) en que con-
curre todo lo dicho.y eílamos en términos mas aprcta-

Tampoco es relevante,lo q fe opone contra elquar-
tó fundamento,diziendo, que al Coníejo le confia por
íos Tratadores,fue paflo fe avia de extinguir, y cobrar

2 >> lier .í,".,*. 4 t--. o » /

los
0:1
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raDo ?a,y no en Madrsdjetd ¡>í»*íígdWift8l^^&
..A*£Z

ffi¿™S“!"”'“'“'« w.rf¿ i»

manda de las .oD ,oo. lib. quecanccló dicho ll »»«en la cancela» fe refervb facultad de poderlas cobrar yno avrendo d^^ennbg^a^dUa^S:
tas .que era vnamifma cantidad, v que para cobrarlasno fe valdría fino de la vna de diehas^mTdaífue tra-C

c

0

omo
n

fe

CÍn

r tC Vfr rÍ°
’ y ea frau de vl™ hecho,como fe pondera en la pag.t 6

. y ¡y
Tampoco fatisfaze a la partida de las 2+ r.lib que dizefele fenalaron por la mala p3?a que tendrían las |ibranías.pues pufo pado de poderlas pidir.como a hap.diao. antes de caer los planos

. ni llegar el cafo Íc e !b“r K r,3n dÍIad0n
* ^ ma ' a paga dichas K-

Lo Cegando fe refponde
,
que au e, ¿>0 fucrade extinguir primero los reditos

, queda en fu fuetea dargumento que fe haze en el quarro fundamento.de qpide interefes de ,nterefes.Potq uc fegun confieffaP a en
la pregúntalo Vendió a D. Francifco Sanz el año
1 6 6.. la comanda,y libranza délas 5845. lib. Luego fiya entonces cobro dicha catidad.que excede a los ínte-
rc.cs corridos, quado fe apellidaron eftas cornadas cóf-tais piden interefesde ínterefes vranr;j ,

’

r
los 9.por 100.

• y cantidad excefiva a

De-
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Demas,que Tiendo cierro en drecho

,
que la primera

paga fe entiende hecha por el capital,y no por los inte-

refesex diftis pag.19.no encuentra el dezir, que Ioíeph

Tudela.y Iñigucz ofrecieron lo contrario
,
porque ef-

tos no Tuvieron poder para perjudicar al Firmante.

Ex quibus firmam concedendam efle arbitror.Salva,

&c.Zarago9a,y Febrero 14-de 16 66 .

j'j. r-, • q| .
o*
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